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Bogotá D. C., diez de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Revisado el expediente proveniente de la Sala Laboral que solicitó la 

acumulación de la tutela presentada por Rodolfo Hernández Suárez contra 

el Consejo Nacional Electoral bajo el radicado 2023-01191, se observa que 

en el auto admisorio proferido el veintisiete (27) de octubre del año en 

curso se omitió ordenar la publicación del aviso por lo que a fin de evitar 

futuras nulidades se adiciona el auto admisorio en el siguiente sentido: 

 

“Publíquese aviso en lugar de público acceso de la secretaría de esta 

Corporación y la página web de la Rama Judicial, informando la existencia 

de esta acción de tutela a todos los participantes en la lista inscrita para la 

Gobernación de Santander, para que en el mismo término concedido a los 

accionados y vinculados, se pronuncien acerca de la solicitud de amparo. 

Adjúntense constancias”. 

 

Notifíquese esta decisión a los interesados por el medio más expedito y 

eficaz. 



 

 

Notifíquese, 

 

HENEY VELASQUEZ ORTIZ 
Magistrada Ponente 
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  AVISA 

 

Que mediante providencia calendada DIEZ (10) de NOVIEMBRE de 

DOS MIL VEINTITRES (2023), el Magistrado (a) HENEY VELASQUEZ 
ORTIZ, ADICIONA EL AUTO ADMISORIO DEL 27 DE OCTUBRE 
DEL AÑO EN CURSO PROFERIDO POR LA SALA LABORAL DEL 
TRIBUNAL DE BOGOTA, ORDENANDO INFORMAR LA EXISTENCIA 
DE la acción de tutela radicada con el No. 110012203000202302639 
00 formulada por RODOLFO HERNNADEZ SUAREZ CONTRA 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL., por lo tanto, se pone en 

conocimiento la existencia de la mencionada providencia a: 

 

TODOS LOS PARTICIPANTES EN LA LISTA INSCRITA PARA LAS 
ELECCIONES DE LA GOBERNACIÓN DE SANTANDER          

                                                     

Para que en el término de un (1) día, se pronuncien acerca de la solicitud de amparo. 
 
                                 Se fija el presente aviso en la Página de la Rama 
Judicial / Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 
Civil.  
 

SE FIJA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 08:00 A.M. 
 

      SE DESFIJA: 14 DE NOVIEMBRE DE 2023 A LAS 05:00 P.M. 
 

Laura Melissa Avellaneda Malagón 
Secretaria 

     

 

Elaboró: Hernan Alean               



 

 

 

 

 

 

 


